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INTRODUCCION 

 

El Ministerio de Poder Popular para la Salud construye el presente documento con el 

objeto de facilitar al personal de salud de la red de establecimientos públicos y 

privados las normas sobre vigilancia epidemiológica, prevención y contención, 

diagnóstico, tratamiento y respuesta del sistema de salud a fin de reducir el impacto 

de la Influenza A H1N1.  

Las infecciones respiratorias agudas (IRA) constituyen un serio problema de salud, en 

la mayor parte del mundo, apreciándose una alta carga dentro de las principales 

causas de mortalidad y morbilidad. 

La influenza estacional o gripe, es una de las IRA que las personas regularmente 

adquieren durante algunas épocas del año, principalmente en los meses más fríos en 

los países donde las estaciones climáticas son más marcadas. En países de clima 

tropical los patrones de circulación no están claramente definidos. El período de 

incubación del virus varía de 1 a 4 días, con un promedio de 2 días. La enfermedad se 

caracteriza por fiebre, cefalea, mialgia, postración, coriza, dolor de garganta y tos. La 

tos suele ser intensa y duradera. Las demás manifestaciones son de curso limitado y el 

paciente se restablece en el término de dos a siete días. Desde el punto de vista 

clínico, la influenza puede no distinguirse de las enfermedades causadas por otros 

virus de las vías respiratorias. Este virus se transmite de persona a persona de manera 

eficaz y por diversas formas como, contacto directo, por gotitas (microgotas) que llegan 

en general a desplazarse hasta 1 metro, por fómites a través de objetos y raramente 

por aerosoles. Los adultos pueden contagiar el virus desde un día previo al comienzo 

de los síntomas y hasta 7 días después, los niños pueden transmitirlo durante un 

período de hasta 14 días, posterior al inicio de los síntomas2.  

La enfermedad causada por influenza estacional puede ser prevenida con la 

vacunación anual. 

Se conocen 3 tipos de virus de la influenza: A, B y C. El tipo A muta más rápidamente y 

por lo tanto muestra mayor flexibilidad antigénica y mayor virulencia que los tipos B y 

C. Todos pueden tener como huéspedes a humanos, caballos, cerdos, mamíferos 

marinos y aves. Las cepas H1 N1 y H3 N2 son las que circulan comúnmente en la 

población humana2 

Una pandemia de influenza ocurre cuando se genera un nuevo subtipo viral, por 

cambios mayores en el virus, al cual la población humana no ha tenido exposición 

previa. El nuevo virus al encontrar una población susceptible puede ocasionar 

epidemias que se diseminan rápidamente a nivel mundial entre los humanos y pueden 

presentar gran mortalidad. 

El virus debe reunir las siguientes condiciones para que pueda darse una pandemia: 

Ser capaz de producir enfermedad en humanos, que la población expuesta sea 



MANUAL DE ATENCION DE CASOS DE NUEVA INFLUENZA A /H1N1  EN SERVICIOS DE SALUD 2 SEPTIEMBRE 2009 

 
5 

totalmente susceptible al virus (que no tenga inmunidad previa) y elevado potencial de 

transmisión (eficiente y sostenidamente de persona a persona). 

Es importante resaltar que la falta de inmunidad previa de la población a los nuevos 

virus ocasiona altas tasas de morbilidad, con una severidad clínica mayor a la que con 

frecuencia observamos. Este potencial de severidad demanda que las medidas de 

asistencia al paciente, las de control y prevención de nuevos casos sean establecidas 

de inmediato. 

En el último siglo ocurrieron tres grandes pandemias de Influenza: la primera ocurrió 

en 1918 (influenza del tipo A/H1N1) y fue responsable de la muerte de 

aproximadamente 40 a 50 millones de personas en todo el mundo, principalmente 

jóvenes; la segunda fue en 1957 (influenza de tipo A/H2N2) y la tercera en 1968 

(influenza de tipo A/H3N2), con aproximadamente 2 y 1 millón de defunciones en todo 

el mundo, respectivamente1.  

En la actualidad emerge un nuevo virus pandémico, Influenza A H1N1, ocasionando 

una nueva IRA caracterizada por: fiebre mayor de 39oC, cefalea intensa, tos, dolor 

muscular y articular con compromiso del estado general, también se puede presentar 

odinofagia, náuseas, vómitos y diarrea. Se transmite fácilmente de persona a persona 

al hablar, toser o estornudar y puede confundirse con otros cuadros de IRA causados 

por un tipo diferente de virus (Sincitial respiratorio, Parainfluenza, o Influenza 

estacional entre otros). 

La complicación más frecuente de la influenza, tanto estacional como pandémica, es 

la infección respiratoria aguda grave (IRAG) con la manifestación clínica de neumonía. 

Algunas veces puede ser una infección primaria debido al virus de la influenza o más 

comúnmente puede ser una neumonía bacteriana secundaria (S. pneumonie, H. 

influenza, o S. aureus). Durante las epidemias anuales, los casos más graves y las 

defunciones se producen principalmente en niños, ancianos y personas debilitadas por 

enfermedades crónicas.  

Este escenario hace necesaria la detección temprana de la circulación del virus 

Influenza A/H1N1, así como, la adopción inmediata de medidas de control dirigidas a 

contener la circulación viral y el manejo clínico de los pacientes sospechosos y/o 

confirmados.  

Ante este marco referencial, el Ministerio del Poder Popular para la Salud ha 

actualizado el presente documento con la participación de la Organización 

Panamericana de la Salud, las Sociedades Científicas de Neumonología, Ginecología y 

Obstetricia e Infectología y un grupo de expertos en el tema.  

Las recomendaciones descritas están basadas en las evidencias disponibles hasta el 

momento; en consecuencia, dicho documento progresivamente será objeto de revisión 

y actualización siguiendo los lineamientos de la Organización Mundial de la Salud y el 

comportamiento del virus en nuestro país.  
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CAPITULO I: ASPECTOS LEGALES 

Este capítulo incluye los aspectos más relevantes del régimen jurídico de la República 

Bolivariana de Venezuela que le dan sustento legal a las acciones de vigilancia, 

prevención y control en casos de epidemias.  

CONSTITUCION NACIONAL DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Artículo 83: La salud es un derecho social fundamental, obligación del estado, que lo 

garantizará como parte del derecho a la vida. El estado promoverá y desarrollará 

políticas orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso a los 

servicios. Todas las personas tienen derecho a la protección de la salud, así como el 

deber de participar activamente en su promoción y defensa, y el de cumplir, con las 

medidas sanitarias y de saneamiento que establezca la ley, de conformidad con los 

tratados y convenios internacionales suscritos y ratificados por la república 

LEY ORGANICA DE SALUD 

Artículo 29: el primer nivel de atención médica estará a cargo del personal de ciencias 

de la salud y se prestará con una dotación básica. Dicho nivel cumplirá acciones de 

promoción, protección, prevención, diagnóstico y tratamiento en forma ambulatoria sin 

distinción de edad, sexo o motivo de consulta. 

 

Artículo 30: el segundo nivel de atención médica cumple funciones  de promoción, 

protección, prevención diagnóstico y tratamiento en forma ambulatoria de afecciones 

discriminadas por edad, sexo y motivo de consulta, que requieren médicos 

especialistas y equipos operados por personal técnico en diferentes disciplinas. 

 

Artículo 31: el tercer nivel de atención cumple actividades de diagnósticos y 

tratamientos en  pacientes que requieren atención especializada con o sin 

hospitalización en aquellos casos referidos por los servicios  de atención del primer y 

segundo nivel. 

LEY DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA 

 

Artículo 25: sin perjuicio de lo que establezcan las disposiciones legales vigentes,  los 

profesionales que ejerzan la medicina están obligados a: 

 

1. Prestar su colaboración a las autoridades en caso de epidemias, desastres y 

otras emergencias, suministrar oportunamente los datos o informaciones que por 

su condición de funcionarios o de médicos, de acuerdo con disposiciones legales, 

les sean requeridos por las autoridades. 
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2. Respetar la voluntad del paciente o de sus representantes manifestada por 

escrito, cuando este decida no someterse al tratamiento y hospitalización que se le 

hubiera indicado. Esta circunstancia deja a salvo la responsabilidad del médico. Sin 

embargo, la voluntad del paciente no podrá prevalecer en casos en que estén 

interesados la salud y el orden público conforme a la ley. 

 

4. Promover el internamiento en establecimientos hospitalarios públicos o 

privados, de paciente que por su estado somático, psíquico o por trastornos de 

conducta signifiquen peligro para si mismos o para terceros. 

 

Artículo 26: es obligatorio para todo médico, excepto en los casos de comprobada 

imposibilidad, prestar sus servicios en las siguientes situaciones: 

Á  Cuando se trate de un accidente o de cualquiera otra emergencia. 

Á  Cuando no hubiere otro profesional en la localidad 

Á  Cuando la solicitud de servicios provenga de un enfermo que está bajo su 

cuidado. 

 

 

REGLAMENTO SANITARIO INTERNACIONAL 

Artículo 23: Medidas sanitarias a la llegada o la salida 

1. Sin perjuicio de los acuerdos internacionales aplicables y de lo dispuesto en los 

artículos pertinentes del presente Reglamento, un Estado Parte podrá exigir, con 

fines de salud pública, a la llegada o la salida: 

a. a los viajeros:  

i. información sobre su destino para poder tomar contacto con ellos; 

ii.  información sobre su itinerario, para averiguar si han estado en una 

zona afectada o sus proximidades, o sobre otros posibles contactos 

con una infección o contaminación antes de la llegada, así como el 

examen de los documentos sanitarios de los viajeros que prescriba el 

presente Reglamento; y/o 

iii. un examen médico no invasivo lo menos intrusivo posible que 

permita lograr el objetivo de salud pública. 

b. la inspección de equipajes, cargas, contenedores, medios de transporte, 

mercancías, paquetes postales y restos humanos. 

2. Sobre la base de las pruebas obtenidas mediante las medidas previstas en el 

párrafo 1 del presente artículo, o por otros medios, sobre la existencia de un riesgo 

para la salud pública, los Estados Partes podrán aplicar medidas adicionales de 

salud de conformidad con el presente Reglamento, en particular en relación con 

viajeros sospechosos o afectados, según el caso, el examen médico lo menos 
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intrusivo e invasivo posible que permita lograr el objetivo de salud pública 

consistente en prevenir la propagación internacional de enfermedades. 

Artículo 31 Medidas sanitarias relacionadas con la entrada de viajeros 

1. No se exigirá un examen médico invasivo, la vacunación ni otras medidas 

profilácticas como condición para la entrada de viajeros en el territorio de un 

Estado Parte; no obstante, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 32, 42 y 45, 

el presente Reglamento no impide que los Estados Partes exijan un examen 

médico, la vacunación u otras medidas profilácticas, o certificado de vacunación o 

prueba de la aplicación de otras medidas profilácticas, en los casos siguientes: 

a. cuando sea necesario para determinar si existe un riesgo para la salud 

pública; 

b. como condición para la entrada de viajeros que pretenden solicitar una 

residencia temporal o permanente; 

c. como condición para la entrada de viajeros de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 43 o en los anexos 6 y 7; o 

d. cuando se efectúen de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23. 

2. Si un viajero al que un Estado Parte puede exigir un examen médico, la vacunación 

u otras medidas profilácticas de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

no da su consentimiento para tales medidas o se niega a facilitar la información o 

los documentos a que hace referencia el párrafo 1(a) del artículo 23, el Estado 

Parte de que se trate podrá denegar, de conformidad con los artículos 32, 42 y 45, 

la entrada de ese viajero. Si hay pruebas de un riesgo inminente para la salud 

pública, el Estado Parte, de conformidad con su legislación nacional y en la medida 

necesaria para controlar ese riesgo, podrá obligar al viajero, con arreglo al párrafo 

3 del artículo 23, a someterse a lo siguiente: 

a. el examen médico lo menos invasivo e intrusivo posible que permita lograr 

el objetivo de salud pública; 

b. la vacunación u otra medida profiláctica; o bien 

c. otras medidas sanitarias reconocidas que impidan o controlen la 

propagación de la enfermedad, con inclusión del aislamiento, la cuarentena 

o el sometimiento del viajero a observación de salud pública. 

Artículo 43 Medidas sanitarias adicionales 

1. El presente Reglamento no impedirá que, en respuesta a riesgos específicos para 

la salud pública o emergencias de salud pública de importancia internacional, los 
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Estados Partes apliquen medidas sanitarias acordes con su legislación nacional 

pertinente y las obligaciones dimanantes del derecho internacional: 

a. que proporcionen un nivel igual o mayor de protección sanitaria que las 

recomendaciones de la OMS; o 

b. que en otras circunstancias estarían prohibidas por el artículo 25, el artículo 

26, los párrafos 1 y 2 del artículo 28, el artículo 30, el párrafo 1(c) del 

artículo 31 y el artículo 33, siempre que esas medidas no sean 

incompatibles de otro modo con este Reglamento. 

Estas medidas no habrán de ser más restrictivas del tráfico internacional ni 

más invasivas ni intrusivas para las personas que otras opciones 

razonablemente disponibles que permitan lograr el nivel adecuado de 

protección sanitaria.  

2. Para determinar si aplican las medidas sanitarias referidas en el párrafo 1 del 

presente artículo u otras medidas sanitarias previstas en el párrafo 2 del artículo 

23, el párrafo 1 del artículo 27, el párrafo 2 del artículo 28 y el párrafo 2(c) del 

artículo 31, los Estados Partes se basarán en: 

a. principios científicos; 

b. las pruebas científicas disponibles de un riesgo para la salud humana o, si 

esas pruebas son insuficientes, la información disponible, incluida la 

procedente de la OMS y otras organizaciones intergubernamentales y 

órganos internacionales pertinentes; y 

C. toda orientación o recomendación específicas disponibles de la OMS. 
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CAPITULO II: VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA  

 

DEFINICIONES DE CASO 

Caso Clínico de Enfermedad Tipo Influenza (ETI): Persona que cursa con enfermedad 

de inicio súbito, caracterizada por  fiebre (temperatura igual o mayor a 38,0) cefalea, 

mialgias y síntomas respiratorios (tos, dolor de garganta, rinorrea), en ausencia de 

otros diagnósticos. 

Caso Clínico de Infección Respiratoria Aguda Grave: Persona que cursa con 

enfermedad caracterizada por inicio súbito de fiebre (temperatura igual o mayor a 

38,0), cefalea, mialgias, astenia con síntomas respiratorios (tos y /o dolor de garganta, 

rinorrea) y que además presenta dificultad respiratoria.   

En el caso de la población pediátrica se diagnostica dificultad respiratoria tomando en 

cuenta los siguientes parámetros: 

1. Aumento de la frecuencia respiratoria, según la edad (ver tabla anexa); y/o 

EEddaadd  FFrreeccuueenncciiaa  RReessppiirraattoorriiaa  

Menor de 2 meses Mayor a 60 respiraciones por minuto 

De 2 meses a 11 meses Mayor a 50 respiraciones por minuto 

De 12  meses hasta 5 años Mayor de 40 respiraciones por minuto 

Mayores de 5 años  Mayor de 30 respiraciones por minuto 

 

2. Tiraje intercostal; y/o, 

3. Aleteo nasal; y/o, 

4. Cianosis. 
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CASO SOSPECHOSO DE NUEVA INFLUENZA A (H1N1): 

Todo (a) paciente  que: 

a. Cumple con la definición de caso clínico de Enfermedad Tipo Influenza, ó 

b. Tiene cuadro clínico de Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG)  

c. Fallece por cuadro clínico de Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG) de 

causa inexplicada. 

 

 

CASO CONFIRMADO DE NUEVA INFLUENZA A (H1N1):  

Todo caso sospechoso con: 

 

a. Resultado positivo para influenza A (H1N1), por uno o más de los siguientes 

test: cultivo viral o PCR en tiempo real (caso confirmado por laboratorio), ya 

sea de  

ü Muestra por hisopado nasofaríngeo; o 

ü de tejido pulmonar en caso de fallecimiento. Art. 17 (Reglamento 

Sobre Enfermedades de Denuncia Obligatoria 1939. Gaceta Oficial 

No 19952. Vigente). 

 

b. Durante los siete (7) días anteriores al inicio de la enfermedad ha sido 

contacto con un caso confirmado de nueva influenza A (H1N1), dentro o fuera 

del país (caso confirmado por nexo epidemiológico) 

 

CONTACTO: Aquella persona que interactúa de forma directa (que ha estado en un 

ambiente donde había alta probabilidad de contacto con secreciones o aerosoles 

respiratorios ó a una distancia menor de 2 metros) con un caso confirmado de 

infección por influenza A-H1N1. 
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TOMA DE MUESTRA PARA DIAGNÓSTICO DE VIRUS RESPIRATORIOS. 

En una pandemia de Influenza A H1N1 no se requiere la toma de muestras a todos los 

casos sospechosos. Cuando se necesite, se seguirán las normas estipuladas por el 

Instituto Nacional de Higiene òRafael Rangeló 

Se tomará muestra por hisopado nasal, nasofaríngeo o faríngeo em los siguientes 

casos: 

Á Casos de IRAG  

Á Casos sospechosos con co-morbilidad1  

Á Casos sospechosos en embarazadas  

Á Casos sospechosos en áreas geográficas no afectadas  

Á Brotes en sitios de confinamiento o cerrados2. 

Á Caso sospechoso de influenza en niños menores a 2 años 

1. METODOS DE RECOLECCIÓN DE MUESTRAS: 

Á Hisopado Nasal: Inserte un hisopo seco en la nariz paralelamente al paladar 

hasta la altura de los cornetes nasales (3cm en el adulto y un poco menos en 

niños). Frote el área y retírelo suavemente con movimiento rotatorio. Introduzca 

el hisopo dentro del recipiente que contiene el medio de transporte viral y cierre 

herméticamente (VIROCULT).  

Á Hisopado Faríngeo: Frote vigorosamente con un hisopo ambas amígdalas y la 

faringe posterior y proceda como en el paso anterior. 

Á Tejido Pulmonar en caso de fallecimiento: en los casos que se considere 

necesario confirmar el diagnóstico mediante examen post mortem, se tomará 
muestra de tejido pulmonar por punción o por autopsia si esta se realizara. La 
muestra debe conservarse en solución salina y remitirse en un lapso no mayor de 
24 horas al Instituto Nacional de Higiene Dr. Rafael Rangel.  

 

 

 

                                                                 

1
 Afecciones crónicas del sistema pulmonar y cardiovascular (cardiopatía, asma, EPOC, enfermedad 

fibroquística e hipertensión pulmonar), diabetes, insuficiencia renal, malnutrición, inmuno-supresión (VIH, 

transplantados, oncológicos y medicamentosa), niños y adolescentes que tengan terapia prolongada con 

salicilados, hemoglobinopatías. 

2
 Instituciones educativas, cárceles, geriátricos, establecimientos de salud, cuarteles, entre otros. 
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2. CONDICIONES DE LA MUESTRA:  

Á Debe ser tomada dentro de las primeras 72 horas del inicio de los síntomas. 

Á No debe haber contenido hemorrágico ni secreciones purulentas. 

Á Los hisopos de recolección (VIROCULT) deben ser conservados en la nevera 

hasta el momento de su utilización. 

Á Las muestras conservadas en el medio de transporte VIROCULT deben ser 

debidamente identificadas. 

Á Almacenamiento: Guardarlas en nevera a 4ºC hasta el momento de su envío. 

Á Transporte: en hielo húmedo dentro de cavas u otros envases. 

Á El estudio no requiere de muestras de suero. 

Á Una vez tomada la muestra, enviar al INHóRRó dentro del lapso de la siguientes 

24 horas de la toma a la siguiente dirección: Ciudad Universitaria, detrás  del 

Hospital Clínico Universitario (UCV-Caracas), teléfonos: (0212) 693.44.76-fax 

(Gerencia de Diagnóstico y Vigilancia Epidemiológica), (0212) 19.17.00 

(División de Vigilancia Epidemiológica), (0212)219.17.34 (División de 

Diagnósticos y Enfermedades Transmisibles)  

Á El Instituto Nacional de Higiene òRafael Rangeló cuenta con los servicios de la 

Compañía MRW, para el envío de las muestras con cobro a destino, dicha 

compañía trabaja de lunes a sábado. 

Á Todo envío debe venir acompañado de la siguiente información: procedencia 

del envío, responsable, teléfono de contacto, hora de salida de la región, hora 

probable de llegada al INHóRRó y servicio de transporte empleado, Ficha 

Epidemiológica de Notificación del INH (ver Anexo 1).  

Á La Recepci·n en el INHóRRó se har§ en: 

Á Unidad de Atención al Paciente: 7 a.m. a 4 p.m. de lunes a viernes 

Á Responsable: Lic. Dulce Morón 

Á Teléfono: (0212) 219.17.01 y 219.17.33 

Á Vigilancia: 4 p.m. a 7 a.m.: lunes a viernes  

Á Sábados, domingos y feriados  (24 horas) 

Á Responsables: Personal de vigilancia del INHóRRó 

Á Teléfonos: (0212) 219.16.00 y 219.16.54 

Á El personal de vigilancia está entrenado para recibir las muestras y 

avisar al personal técnico de guardia. 
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REGISTRO Y NOTIFICACION OBLIGATORIA DE CASOS. 

La Influenza A H1N1 constituye una Enfermedad de Notificación Obligatoria (ENO) y 

por lo tanto su registro y posterior notificación deben seguir los mismos 

procedimientos de otras ENOs, salvo algunos ajustes a formularios y flujos. 

A nivel de la atención ambulatoria (consultorios populares, ambulatorios, centros 

de diagnósticos integrales (CDI), centros de atención integral (CAI), núcleos de 

atención primaria, servicios de triage y consultorios médicos de los hospitales y 

clínicas privadas) los casos sospechosos de influenza A H1N1, sean niños, adultos 

o mujeres embarazadas, deben registrarse en el SIS-02 / EPI-10 (Anexo No. 2), o 

su equivalente, para posteriormente ser consolidado y notificado semanalmente al 

nivel administrativo superior correspondiente utilizando el SIS-04 / EPI-12 (Anexo 

No. 2), o su equivalente. 

En el caso de los hospitales centinela para influenza y clínicas privadas, una copia 

del SIS-04 / EPI-12 semanal o su equivalente debe ser enviada a la dirección de 

epidemiologia del nivel regional y a la dirección de vigilancia epidemiológica del 

MPPS para su procesamiento y análisis, diferenciados por establecimientos. 

Además, estos establecimientos deben llenar semanalmente el Formulario de 

Registro Semanal  de ETI e IRAG en hospitales centinelas (Anexo No. 3), el cual 

debe ser enviado al nivel administrativo correspondiente. 

Cuando un caso atendido ambulatoriamente u hospitalizado sea considerado caso 

confirmado por nexo epidemiológico (es decir, sin muestra) debe ser registrado en 

el SIS-02 / EPI-10 y también en la ficha epidemiológica de notificación del Instituto 

Nacional de Higiene (INH). En la sección diagnostico presuntivo de esta ficha se 

consignara òCaso confirmado por nexo epidemiológicoó y se enviará a la dirección 

general de Vigilancia Epidemiológica. 
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CAPITULO III: RESPUESTA DEL SISTEMA DE SALUD  

ORGANIZACIÓN DE  LA RED DE ESTABLECIMIENTOS  PUBLICOS  FRENTE LA 

NUEVA INFLUENZA  (A/H1N1) 

 

NIVEL I: Esta conformado por la siguiente red de establecimientos públicos  y privados:  

Á Ambulatorios 

Á Consultorios Populares 

Á Centros Diagnósticos Integrales (CDI) 

Á Centros de Atención Integral (CAI) 

Á Núcleos de Atención Primaria 

Á Consultas de triaje de hospitales 

Á Clínicas Privadas 

Estos establecimientos realizan la captación de pacientes sospechosos, toman muestras  
y prescriben tratamiento sintomático y antiviral ambulatorio, de acuerdo a los criterios 
establecidos en los flujogramas del Nivel I sobre manejo clínico del paciente adulto, 
pediátrico y embarazadas sospechosos de Influenza AH1N1. 

 

NIVEL II: Está integrado por la red de los siguientes establecimientos públicos y privados: 

Á Hospitales centinela 

Á Clínicas privadas con capacidad resolutiva para atender pacientes sospechosos 
de influenza AH1N1  con infección respiratoria aguda grave 

 

Estos establecimientos identifican y atienden casos sospechosos y confirmados de 
influenza AH1N1; tienen capacidad para el manejo de casos graves o con co-morbilidad, 
realizan toma de muestra y prescriben tratamiento antiviral, de acuerdo a los criterios 
descritos en los flujogramas del Nivel II, sobre el manejo clínico del paciente adulto, 
pediátrico y embarazadas sospechosos de influenza AH1N1. 
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FLUJOGRAMAS PARA MANEJO CLÍNICO DE PACIENTES 

NIVEL I: MANEJO CLÍNICO DEL PACIENTE ADULTO SOSPECHOSO DE 

INFLUENZA A (H1N1) 
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NIVEL I: MANEJO CLÍNICO DE LA PACIENTE EMBARAZADA SOSPECHOSA DE 

INFLUENZA A (H1N1) 
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NIVEL I: MANEJO CLÍNICO DEL PACIENTE PEDIÁTRICO SOSPECHOSO DE 

INFLUENZA A (H1N1)     

 


